
ACUERDOS DE 2024
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – ESP- JUNTA DIRECTIVA

ACUERDO Nº 186
(28 de junio de 2024)

Por medio del cual se modifica el Costo Medio de Inversión (CMI) por los ajustes al Plan de Obras e Inversiones 
Regulado POIR para los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado en todas las áreas de 

prestación de la EAAB-ESP y los contratos de suministro de agua potable e interconexión y se modifica el Costo 
medio de Tasas Ambientales CMT para el servicio de acueducto y los contratos de suministro de agua potable e 

interconexión y se adoptan las tarifas resultantes.
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LA JUN)"A DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 

BOGOTA- ESP, EN EJERCICIO DE SUS FA,CULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS EN 

ESPECIAL LAS CONSAGRADAS EN EL ARTÍCULO 1.2. 1. DE LA PARTE 2 DEL LIBRO 1 DE 

LA RESOU,JCIÓN CRA 943 DE 2021; Y EL LITERAL D, NUMERAL 8, DEL ARTÍCULO 11 DEL 

ACUERDO 05 DE 2019, Y . 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 73.11 del artículo 73 de la Ley 142 de 1994, Régimen de los Servicios Públicos 

Domiciliarios, determina que es función de la Comisión de Regulación de Agua Potable y 

Saneamiento Básico (CRA), establecer fórmulas para la fijación de las · tarifas de los servicios 

públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado, las cuales. son de obligatorio cumplimiento 

porparte de los prestadores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 88 de la citada ley. 
. . 

Qué la CRA expidió la Resolución 688 de 2014 mediante la cual adoptó la metodología tarifaría 

para las personas prestadoras de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado 

que cuenten con mas de cinco mil (5.000) suscriptores en el área urbana de un municipio, salvo 

las excepciones contenidas en la Ley. Posteriormente la Resolución CRA 688 fue modificada, 

aclarada y adicionada por la Comisión de Regulación; . mediante la Resolución CRA 735 del 9 de 

diciembre de 2015, resoluciones compiladas en la Resolución CRA 943 de 2021. 

Que la fórmula tarifaría vigente fijada por la CRA se encuentra conformada pór un cargo fijo que 

se determina con base en el Costo Medio de Administración (CMA) y un cargo por consumo, que 

se determina con base en los componentes Costo Medio de Inversión (CMI), Costo Medio de 

Operación (CMO) y Costo Medio de Tasas Ambientales (CMT). El CMl remunera los costos de 

inversión tanto de los activos en operación al momento de iniciar de lafórmula tarifaría contenidos 

en la BCRO; como los activos que conforman el Plan de Obras e Inversiones Regulado (POIR). 

Que en el.artículo2.1.2.1.4,3. 10. de laResolución CRA 943 de 2021 se definen los criterios.para 

definir los proyectos del POIR y los criterios para que fa1s personas prestadoras puedan realizar 

canibiós señalando en el inciso 7 que establece: "Se permitirá a la persona prestadora realizar 

cambios al POIR, sin modificar el valorpresente del plan de . inversiones del estµdio 

tarifarfo, teniendo en cuenta que los proyectos amodjficar cumplan/as mismas metas que 

aqu·eJJos inicialmente definidos. En todo t;aso, la persona prestadora deberá soporlar 

adecuadamente con base en análisís técnicos y financieros los cambios realizados frente 

-~ a los proyectos incluidos en el POIR. Los análisis deben estar documentados y deberán se: 
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JUNTA DIRECTIVA 

ACUERDO No. 186 
(28 de junio de 2024) 

Por medio del cua/se modifica el Costo Medio de Inversión (CMl)por los ajustes al 
Plan de Obras e Inversiones Regulado POIR para los servícíos públicos domiciliarios 
de acueducto y alcantarillado en todas las áreas de prestación de la EAAB-ESPy tos 
contratos ele suministro de agua potable e interconexión y se modifica el Costo medio 

de Tasas Ambientales CMT para e!servicio de acueducto y los contratos de 
suministro de· agua potable e interconexión y se. adoptan las tarifas resultantes 

reportados al SU! .. así como el POIR inicial, en la forma y plazos que se defina por parte de la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domicifianos y la Comisión de Regulación de Agua 
Potable y Saneamiento Básico." {destacado fuera del texto original). 

Que la CRA mediante concepto 5151 de 2023 indicó: "En atención al texto transcrito, Ja persona 
prestadora puede realizar modificaciones al Plan de Obras e Inversiones Regulador - POIR 
siempre y cuando no sé modifique el vaforpresente del plan de inversiones del estudio tarifario y 
que se cumpla la condición para· que los proyectos a modificar cutnplan las mismas metas de /Qs 
proyectos que fueron inicialmente defínídosen elPOIR. Así mismo, es importante reiterar que la 
persona prestadora deberá soportar los cambios realizados alas proyectos incluidos en el POJR 
con los respectivos análisis técnicos y financieros que correspondan". 

Que la Junta Directiva de la EAAB-ESP expidió el Acuerdo No. 155 del 29de junío de 2023 "Por 
medio del cual se modifica el POIR, el Costo Medio de Inversión (CM/) para los servicios de 
acueducto y alcantarillado dela EAAB'--ESPpor ajustes al Plan de Obras e Inversiones Regulado 
POIR y se adoptan fas tarifas resultantes para todas las areas de prestación de la Empresa y 
para los contratos de suministro de agua potable e interconexión." 

Que la Empresa realiza uh permanente seguimiento a la ejecución de las inversiones del POIRy 
durante el año 2024 identificó proyectos de infraestructura para la prestacíón de los servicios de 
acueducto y alcantarjllado que cuentan con activos en operación y otros que actualmente se 
encuentran en ejecución por fuera del POIR, los cuales puedenser susceptibles de incorporarse 
a este plan. Así mismo, l::is áreas ejecutoras han identificado aquellos proyectos POIR que por 
razones técnicas y/o derivadas de la prestación de los servicios requieren ser modificados, pues 
se han presentado situacíones sobrevinientes e imprevisibles. 

Que de acuerdo con lo expuesto y teniendo como base analisis técnicos y financieros, la Empresa 
ha identificado proyectos de inversión incluí dos en el PQIR vigente cuya .fecha de entrada en 
operación debe ser desplazada (modificación del plazo) y otros que deben excluirse del POIR 
(total o parcialmente), y én su reemplazo incorporar proyectos dé infraestructura, para cumplir el 
requisíto de no mocfificar el valor presente neto de dicl:io plan. Por lo qUe los proyectos a inc;orp9rar 
corresponden al mismo servicio, dimensión y Área de. Prestación clel Servicio (AP8) de lqs que. 

~ se desplazarían o excluirían, y cumplen con las metas a las que aquellos inicialmenteap\,lntaban. 

~. 
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:$-it ~9.~.~~?.=J2 
JUNTA DIRECTIVA 

ACUERDO No. 186 
{28 de junio de 2024) 

Por medio del cual se modJfica, el Costo Medio de Inversión (CM/) por los ajustes al 
Plan de Obras e Inversiones Regulado POIR para los servicios públicos domici/íarios 
de acueducto y alcantarillado en todas las áreas de prestación de la EAAB-ESP y los 
contratos de suministro .de agua. potable e interconexión y se modifica el Costo medio 

de Tasas Ambientafes·CMT para e/servicio de acueducto.y los contratos de 
.suministro de agua potable e interconexión y se adoptan las tarifas resultantes 

Que el mismo inciso 7 del articulo 2.1.2.1A.3.10. de la Resolución CRA 943 de 2021 establece 
que, en todo caso, la persona prestadora deberá soportar adecuadamente con base en análisis 
técnicos y financieros los cambios realizados frente a los proyectos en el POIR. 

Que dichos análisis, así como los antecedentes, soportes, información y cálculos relacionados 
con los cambios al POIR que sustenta la modificación al CMl de todas las áreas dé prestación 
del servicio de la EAAB-ESP y para los contratos de suministro de agua potable e interconexión, 
se encuentran detallados en el documento técnico y fínancíero denominado "MODIFICACIÓN 
DEL COSTO MEDIO DE INVERSIÓN - CM! POR CAMBIOS EN EL PLAN DE OBRAS E 
INVERSIONES REGULADO - POIR Y COSTO MEDIO DE TASAS AMBIENTALES DE 
ACUEDUCT0P0RCAMBIODE AÑO TARIFARI0 ~ Documento Técnico de Soporte con destino 
a la Junta Directiva y fa Superintendencia de Senricios Públicos Domicíliaríos'' y sus anexos, el 
cual soporta el presente Acuerdo y forma parte integral d.el mismo. 

Que, por otro lado, el artículo 2.1.2.1.4.4,1 de la Resolución CRA 943: de 2021 establece la 
fórmula de cálculo del Costo Medio de Tasas Ambientales para el servi<::io de acueducto (CMTac), 
el cual es un componente que le permite a la Empresa recuperar los costos pagados a las 
autoridades ambientales por las tasas ímpuestas por el uso de las fuentes hídricas, a través de 
las tarifas del servicio de acueducto. En ese sentido, el citado artículo establece como 
denominador de la fórmula el consumo corregido por pérdidas (CCP) del período de facturación 
de tasas ambientales, y el parágrafo 3 establece que el valor del monto a pagar por tasas 
ambientales para acueducto corresponderá al valor de la última vigencia cobrada por la autoridad 
arnbiental. 

Que el valor del monto a pagar por tasas ambientales para el servicio de acueducto y para los 
contratos de suministro de agua potable e interconexión correspondiente a la última vigencia 
cobrada por las autoridades ambientales (año 2022) fue adoptado por la Junta Directiva de la 
Empresa mediante el Acuerdo No. 161 del 30 de agosto de 2023, según la información reportada 
por la Dirección de Abastecimiento de la EAAB-ESP. 

Que dado que a partir del mes de julio de 2024 se inicia él año tarifario nueve (9), el consumo 
corregido por, pérdidas (CCP) utilizado como d~nominador de la fórmula de cálculo del CMT para 
el servicio de acueducfo cjue se va. a facturar a partir del mes de. juliO d.e 2024, deberá 

. corresponder al consumo corregido por pérdidas (CCP) proyectado para dicho año tarifario. + . . . 
Lf.. 
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.·~ acueducto ~ ~ AGUP, Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA. 

JUNTA DIRECTIVA 

ACUERDO No. 186 
(28 de junio de 2024) 

Por medio del ctial se modífíca el Costo. Medio de lnversíón (CM/) por los. ajustes al 
Plan de Obras e Inversiones Regulado POIR para los servicios púb/iCb$ domiciliarios 
de acueducto y alcantarillado en todas fas áreas de prestación de la EAAB-ESP y lós 
contratos de suministro de agua potable e interconexión y se modifica el Costo medio 

de Tasas Arnbientales CMT para el setvicio de acueducto y los contratos de 
suministro de agua potable e interconexión y se adoptan las tarifas resultantes 

Que el artículo 2.1.2.1,5.7 de la Resolución CRA943 de 2021, define la fórmula para el cálculo 
del CMT hasta el $1,lbsistema de suministro de agua potable del sistema de acueducto, 
estableciendo como variables para calcular el denominador el volumen a entregar en los contratos 
de suministro e interconexión (ECSAPi,S+ T), el indice de agua suministrada por suscriptor 
facturado (ISUF) y el número de suscriptores promedio por facturar {Ni;ac) proyectados par~• el 
período de facturación de tasas ambientales. 

Que dado que, a partir del mes de julio de 2024 se produce el inicio del año tarifaría nueve (9), el 
volumen a entregar en los contratos de suministro e interconexión (ECSAPi,s+ T), el índice de 
agua suministrada por suscriptor facturado (ISUF) y el número de suscriptores promedio por 
facturar (Ni,ac) utilizados como denominador de la fórmula de cálculo del CMT para los contratos 
de suministro de agua pot?ble e interconexión (CMTs,ac) a facturar a partir del mes oe julio de 
:2024, deberán corresponder a los valores proyectados para dicho año tarifario. 

Que en consecuencia, se hace necesario modificar el cálculo del componente Costo Medio de 
Tasas Ambientales para el servicio de acueducto (CMTac) en todas las áreas de prestación de 
la EAAB - ESP y para los contratos de suministro de agua potable e interconexión por el inicio 
del año tarifaría nueve (9). 

Que en consideración a lo expuesto y teniendo en cuenta que las tarifas. adoptadas mediante el 
Acuerdo No. 181 del 30 de abril de 2024 deben ser modificadas, en sesión No. 2672 del 28 de 
junio de 2024 la Junta Directiva de la Empresa aprobó por unanimidad la modificación de los 
costos de referendaylas tarifas del componenteCMI, por modificaciones del POIR,, en todas las 
APS y sus contratos de suministro de agua potable e interconexión; así como la incorporación del 
CPP del año tarífario nueve (9) en el CMT del servicio de acueducto en todas las APS y en 
contratos de suministro de agua potable e interconexión. 

Que en mérito de lo expuesto, 
ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO. PLAN DE OBRAS E INVERSIONES REGULADO (POIR): Aprobar las 
modificaciones al Plan de Obras e Inversiones Regulado (POIR) de conformrdad con lo 
estableddo en et inciso 7 del articulo 2.1.2.1.4.3.1 O. de la Resolucion CRA 943 de 2021 y el 
documento técnico y financiero denominado "MODIFICACIÓN DEL COSTO MEDIO DE 

~VERSIÓN~ CM/ POR CAMBIQS EN EL PLAN DE OBRAS E INVERSIONES REGULADO -

~1 
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~ !:'EH~9.~~ 
JUNTA DIRECTIVA 

ACUERDO No. 186 
(28 de junio de 2024) 

Por rnedio del cuaf. se modifica el Costo Medio de lnvetsi(.m (CM/) por los ajustes al 

Plan de Obrase Inversiones Regulado POIR para/os sendcíos públicos domiciliarios 

de acueducto yalcaritarillado en todas las areas de prestación de la EAAB-ESPy/os 

contratos de suministro de aguapotab/e e interconexión yse modifica el Costo medio 

de Tasas Ambientales CMT para el servicio de.acueducto y los contratos de 
suministro de agua potable e interconexión y se adoptan las tarifas resultantes 

POIR Y COSTO MEDIO DE TASAS AMBIENTALESDE ACUEDUCTO PQR CAMBIO DE AÑO 

TARIFAR/O" y sus anexos, que<hace parte integral del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO SEGUNDO. MODIFICACIÓN DE COSTOS DE REFERENCIA PARA LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO: Modificar' 

los costos de referencia para el componente Costo Medio de Inversión (CMI) paratas servicios 

públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado eri todas las áreas de prestación de la EAAB~ 
ESP por la aprobación de los cambios al POlR y la modificación al Costo Medio de Tasas 

Ambientales (CMT) para el servicio de acueducto en todas las áreas de prestación de la EAAB

ESP. Lo.s nuevos costos de referencia serán los siguiente$, los cuales se encuentran e-xpresados 

en precios de diciembre de 2014, salvo el componente Costo Me.dio de Tasas Ambientales (CMT) 

el cual se encuentra expresado en pesos corrientes de junio de 2024: 

costo DE REFERENCIA POR COMPONENTE, SERVICIO y APS 
(Pesos de diciembre de 2014) 

Otros 
Bogotá D.C. Soacha Gac_hancipá 

Costo Unidad 
Munici'piós (**) 

Acueducto Alcantarillado Acueducto . Alcantarillado Acueducto. Acueducto 

1 
¡ 

¡ 
¡ 

Costo Medio 
.;.,__¡ 

de $/Suscriptor I $ 5.360,36 $ 2.547,90 $ 5.360,36 $2,547,90 $5.360,36 $ 5.3E¡0,36 
Administrad Mes 
ón CMA 
Costo Medio 
de s1rnª .$ 756,89 $ 523;99 $785;74 $42S:Os $786,15 $ 786;15 
Operación 
CMD 
Costo Medio 
de Inversión 
CMI . 

$/i'n3 .$1,257A2 $1,593.26 $1,064.14 $1,275,56 $629.74 . . $448.00 

Costo Medio 
de Tasa $/i'n3 $28,54 $ 87;97 $28,54 $81,16 $ 28,54 $28,'54 
Ambiental. 
CMT (•) .. ·,. 

{') El CMT se encuentra expresado en .precios de 1urno de 2024 . 
{ .. ) Los costos de referencia definidos para Otros_ Municipios son aplicables a las APS diferentes a BogotaD.C:, Soacha y 

Gachancipá en las que la Empresa eventualmente podría prestar .los servícíos pero que no requiere la recuperación de activos via 

tarifa ni la.ejecución de inversiones en su Plan de Obras e lrwersíones Regulado {POlR} que sean especificas pará!a prestación de 
· · · · · !os•servicios en.el respectivo municipio. · · 

Los nuevos costos de referencia expresados en precios de junio de 2024, resultantes de aplicar 

f' las modificaciones al Costo Medio de Inversión (CMI) y al Costo medio de Tasas Ambientales 

4---1 Av.Calle24#37-15.CódigoPostal:111321, m 1 -;,~1\* 
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JUNTA DIRECTIVA 

ACUERDO No.186 
(28 de junio de 2024) 

Por medio del cual se modifica el Costo Medio de Inversión (CM/) por los ajustes al 
. Plan de Obras e Inversiones Regulado POIR para los servicios p(!blícos domicí/iarios 
de acueducto y alcantarillado en todas las áreas de prestación de la EAAB-ESP y/os 
contratos de suministro de agua potable e interconexión y se modifica el Costo medio 

de Tasas Ambientales CMT para et servicio de acueducto y los contratos de 
suministro de agua potable e interconexión y se adoptan las tarifas resultantes 

(CMT}, actualizados acorde con la metodología contenida en el artículo 2.1.2.1.4.7.1 de la 
Resolución CRA 943 de 2021, son los siguientes: 

COSTÓ DE REFERENCIA POR COMPONENTE, s·ERVICIO Y APS 
(Pesos de iunio de 2024) 

otros 
Bogotá o.e. Soacha Gachancrpá Municipios 

Costo Unidad n 
Acueducto Alcantarillado Acuedücto Alcantarillado Acueducto Acueducto 

Costo Medio 
de $/Suscriptor/ 

$ 9.195,79 $ 4.370,95 $ 9.195,79 $4,370,95 .$ 9.195,79 $ 9.195,79 
Administrad Mes 

ónCMA 
Costo Medio 

de s1r113 $ 1.298,46 $ 898,90 $1.347,97 $730;22 $1.348,65 $ 1.348,65 
Operación 

CMO 
! Costo Medio 
i de Inversión $/m3 $2,157.13 $2,733.26 $1,825.57 $2,188.24 $1,080.30 $ 768.53 
' CMI ' ! Costo Medio 

de Tasa 
$ 28,54 

Ambiental 
$lm3 $87,97. $ 28,54 $ lll,16 $ 28;54 $ 28,54 

CMT 

Cargo 
$lm3 $ 3.484, 13 $ 3.720,13 $ 3.202;08 $ 2.999,62 $ 2.457,49 $2.145,72 

Variable 
... 

(*) Los costos de refe.renc1a definidos para Otros Muruc1p1os son aplicables a la.s APS diferentes a Bogota D.C., Soacha y 
Gachimcipá en las que la Empresa eventualmente podrfaprestar los se.rvicios pero que no requiere la recuperación de activos vía 

tarifa ní la ejecución de inversiones en su Plan de Obras e Inversiones Regulado (POIRJ que sean especificas para. la prestación de 
los sefVidos en el respectivo municipio, · 

PARÁGRAFO. TARIFAS DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO 
Y ALCANTARILLADO: Las tarifas resultantes de aplicar a los costos de referencia para los 
servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado eh todas las áreas de prestación de. 
la EAAB-ESP, expresados en pesos a junio de 2024 definidos en él artíc1.1lo primero del presente 
Acuerdo, los factores de subsidio y aporte. solidario vigentes en las Áreas de Prestación de. 
Servicio (APS); se presentan en el Anexo I el cual hace parte integral del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO TERCERO. MODIFICACIÓN DE COSTOS DE REFERENCIA PARA LOS 
t'f CONTRATOS DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE E INTERCONEXIÓN: Modificar los 

q... ! Av,C¡alla2.4#37-15, C6dlgoPos!al:111.321: 11 1 ~~1\· 1l' 
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:f.i; ~"'<?.~S!~2!9 
JUNTA DIRECTIVA 

A<::;UERDO No. 186 
(28 de junio de 2024) 

Por medio del cual se modifica eJ·Costo Medio ele Inversión (CM/) por /óS ajustes al 
Plan de Obras e Jnversíones Regulado POIR para los se,vicios públicos domicíliarios 
de acueducto y alcantarillado en todas las áreas de prestación de la EAAB-ESP y /os 
contratos de sumiilístto de agua potable e interconexión yse modifíca el Costo medio 

de Tasas Ambientales CMT para el se,vicio de acueducto y los contratos de 
suministro de agua potable e interconexíón y se adoptan las tarifas resultantes 

costos de referencia para el componente Costo Medio de Inversión (CMI) por la aprobación de 
los cambios al POIR y para el componente Costo medio de Tasas Ambientales (CMT) para los 
contratos de suministro de suministro de agua potable e interconexión de la EAAB-ESP. Los 
nuevos costos de referencia serari los siguientes, lbs cuales se encuentran expresados en precios 
de diciembre de 2014, salvo el componente Costo Medio de Tasas Ambientales (CMT), el cual 
se expresa en pesos corrientes de junio de 2024: · · · 

: 
l 

! 

COSTOS DE REFERENCIA PARA LOS CONTRATOS DE SUMINISTRO 
DE AGUA POTABLE E INTERCONEXIÓN 

(Pesos de diciembre de 2014} 
' ! Costo Medio ' 

l 
i Costo Medio Costo Medio de Tasas 

de Inversión 
i 

Subsistema de Operación Ambientales i Contrato a los que Aplica 
l".:L_. ____ 1 ¡ i ·~--•--

$ Dic. 2014 

i 

i 
i 
i 

i 
! 
! 

: 
1 
¡ $ Die; 2()14 $junio 2024 . 

·--~,. ~~~j 

Costo del 
; 

Subsistema de $ 204,31 $ 205,31 $17,27 Contratos de Suministro 
i 
i 

Suministro ... .. 
Peaje del Contratos de interconexión al 
Sübsístema de $111,27 $72,67 $-

subsistema de transporte 
Transporte ' --· 

1 

-~"w 

Contratos de suministro ·e--~-
i 

TOTAL('") $ 315,58 
1 $277,98 i $17,27 interconexión.al subsiste111a de i 

1 1 tra ris oórte i __ ,_ _ __ , __ -, ... .. 
(*) Incluye: 1) Costo del subsistema de suministro y ii) Peaje del subsistema de Transporte 

( .... ) El CMT se encuentra expresado en preeii:i$ qorrientes clejunio de 2024 

j 
i 

PARÁGRAFO ÚNICO. TARIFAS DE CONTRA TOS DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE E 
INTERCONEXIÓN: Las tarifas resultantes de aplicar a los costos· de referencia definidos en este 
articulo, la actualización acorde con la metodología de indexación contenida en el artículo 
2.12.1.4.7.1 de la Resolución CRA 943 de 2021, se presentan en el Anexo 11, el cual hace p1:1rte 
integral del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO CUARTO. APLICACIÓN E INFORMACION: Previo a la aplicación de las tarifas 
definidas en el paragrafo único del artícUló primero (Anexo 1) del presente Acuerdo, la EMB-ESP 
deberá d~r cumplimiento a lo establecido en los artículos 1.8.6.1, 1.8~6.2 y 1 .. 8.6.3 del Libro 1, 
Parte !3, Titulo 6 de la Resolución CRA 943 de 2021, dando cumplimiento al deber de información 
previa a la aplicación .de las nuevas tarifas. · · · · ·· 

crr 
4- 1 Av,Calle24#37-15.C6digoPostal: 111321. 

PBX: (571) 3447000. www.acueduiJto.cqm.co 

ISO<O<>• . . Bogotá D.G. -.Colombia 

SC701-1 MPFD0801F11-02 

1 
¡1 

"' 
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.~ acueducto 
~ ~ AG.UA Y ÁLCANTARlLLAOO DE BOGOTÁ 

JUNTA DIRECTIVA 

ACUERDO No. 186 
(28 de junio de 2024) 

Por medio del cual se modifica el Co$to Meciio de Inversión (CM/) por/os ajustes al 
Plan de Obras e 1nversiqnes Regulado POIR para los seiVicios públicos domiciliarios 
de acueducto y alcantarillado en todas las áreas de prestación de la EAAB-ESP y los 
contratos .de suministró de agua potable e interconexión y se modifica el. Costomedio 

de Tasas Ambientales CMT para el servicio de acueducto y tos contratos de 
suministro de agu.a potable e ínterconexión y-se adoptan las tarifas resLJltantes 

Las tarifas para los contratos de suministro de agua potable e interconexió11 definidas en el 
parágrafo único del artículo segundo (Anexo 11), se aplicaran a partir de la vigencia del presente 
Acuerdo y una vez cumplidos los requisitos normativos que correspondan, seguidamente deberá 
publicarse en la página Web y efectuar los. respectivos reportes de información álSUI, una vez 
sea habilitado por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 2A.2.2.6: de la Resolución CRA 943 de 2021. 

ARTÍCULO QUINTO. VIGl:tiJCIAY DEROGATORIAS: El presen_te Acuerdo rige á partir de 1~ 
fecha de su expedición y deroga el Acuerdo de Junta Directiva No. 155 de 2023 y/o aquellas 
disposiciones que le sean contrarias. · 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D.C., a los.veintiocho (28) días del mes de junio de dos mil veinticuatro (2024). 

VANESSA ALE RA VELASCO BERNAL 

SC701-1 

Presidente 

Av. Calle24 '# 37-15. Código Postal: 111321. 
PBX:. (571 )3447000. www,acueduc!o.com.co 
Bogotél D.G. c·é:'olombla 

MPFD0801 F11-02 

HE o 
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§i\ él~<?~.~9.~9-!9 
JUNTA DIRECTIVA 

ACUERDO No. 186 
(28 de junio de 2024) 

Por medio del cual se modifica el Costo MecJio de Inversión (CM/) por los ajustes al 
Plan de Obras e Inversiones Regulado POIR para los servicios públicos domiciliarios 
de acueducto y alcantarillado en todas las áreas de prestacíón de la EAAB-ESP y los 
contratos de suministro de agua potable e interconexión y se modifica el Costo medía 

f:;(;701-1 

i 
1 

¡ 
1 

1 

' ¡ 
f 

de Tasas Ambientales CMT para el servicio de acueducto y los contratos de 
suministro de agua potable e interconexión y se· adoptan .las tarifas resultantes 

ANEXOI 

Tarifas para la Prestación de los Servicios de Acueducto y Alcantarillado 
(Precios de Junio de 2024) - . ·¡ 

BOGOTÁ 
-

Estrato y Servicio Acueducto Servicio Alcantarillado 

Clase/Uso Cargo Fijo Cargo Cargo No Cargo Fijo Cargo Cargo No 

$/Suscriptor/ Básico Básico $/Suscriptor/ Básico Básiéo 
1 mes $/m3 $/m3 $/m3 $/m3 mes -~-~ 

Esti"i::lto 1 $ 2;758.74 $1,045.24 $ 3,484,13 $1,311.29 $1,116.04 $3,720.13 

Estrato 2 $5,517.47 $. '2,090.48 $ 3,484.13 $2,622.57 $2,232_08 $3,720.13 

Estrato 3 $7,816.42 $2,961.51 $3,484.13 $3,715.31 $3,162.11 $ 3,720_13 

Esfrafo4 1 $9,195.79 $ 3,484.13 $3,484.13 $4,370.95 $3,720.13 $3,720.13 
1 1 

_,_., __ e 

Estrato 5 J $ 20,598.57 i $5,400.40 $ ~~1iQ.0.40 $10,883.67 $5,617.40 $5,617.401 
' 

Estrato6 1 $25,196.46 $5,748.81 $5,748.81 $15;123.49 $ 5;989.41 $ 5;989.41 

Comercial 1 $ 13,793;69 $5,226.20 $5,226.20 $6,556.43 $.5;580.20 $ 5,580:20 

lndustrii::11 : $11,954.53 $4,808.10 $4,808.10 $ 5,725,94 $ 5;319.79 $5,319.79 í r•~~~• 

l_ .. -Oficial $9,.19!Ü9i $ 3.484.13 $ 3,484:13 $ 4;370.95 $3,720.13 $3,720.13 

---~ 
; 

1 
S_QACHA 

~'"' 

1 Estrato y Servicio Acueducto 

1 Clase/Uso. Cargo Fijo ¡ Cargo Cargo No 
' $/Suscriptor/ 1 Básico Básico i 
¡ mes i $/m3 $/m3 

i Estrato 1 $2,758.741 . . 1 
$1,266.42 $ 3,202,08 

' Estrato 2 $5,517.47 ! $2,632.111 $3,202.08 1 . ¡ 

Estrato 3 $ 9,195;79 / $3,202.08 ! $ 3,202,08 

$9,195.791 1 $3,202.08 Estrato 4 i 
$3,202.08 ! 

$ 20,598.57 1 .$ 5;827.79 ! $5,827.79 
1 

Estrato 5 

¡ Estrato 6 $. 25, 196A6 i $5,827.79 $5,827.79 

' Comercial $13,793.69 i $5,667.68 $5,667.68 i 
i,.....----,..~...:......-~ 

$ 5,827_79 Industrial .$ 11,954.53 '. $5,827.79; 

.Oficial $9,195.79: 
--·-t·-· 

$ 3,202.08 ¡ $ 3,202.08 i _,. _____ ,_ 

Av. Calle 24 # 37-15. Código Posta\: 111321. 
PBX: (571) 3447000. YAvw.acueducto.com.co 
Bogotá o.e. - Colombia 

MPFnOA01 Fl 1-02 

-

Servicio Alcantarillado 

Cargo Fijo .Cargo i 
i 

$/Suscriptor/ Básico i , 
.mes $/m3 j 

¡ 

$1,311.29 $1,018_07 

$2,622.57 $2,053.24 

$4,370.95 $ 2,999_62 

$4,370_95 $2,999.62 i 
$ ~10,883.67 $4,859.381 

$ 15;123.4!":). $ 4,859,38 i 

$ 6,556A3· $ 4,769AO 

$ 5,725.94¡ $4,859.38 I 
--

$4,370.95 i .. $ 2,999.621 

Cargo No 
Básico 
.$/m3 

$ 2,999_62 

$2,999.62 

$2,999.62 

$2,999_62 
.. 

$4,859-38 

$4,859.38 

$4,769.40 

$4,859.38 

$ 2,999_62 

.. ~· 

BOGOTJ\ 
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~acueducto 
Jj) ~ AGU.<I. Y ALC.<I.NTARILLADO DE BOGOTÁ 

JUNTA DIRECTIVA 

ACUERDO No. 186 
(28 de junio de 2024) 

. Pormedio dei cual se modifíca el Costo Me.dio de f nversión (CM!) por los ajustes al 
Plan de Obras e Inversiones Regulado POIR para los servicios públicos domiciliarios 
de acueducto y alcantarillado en todas las áreas de prestación de la EAAH-ESP y/os 
contratos de suministro de agua potable e interconexión y se modifica el Costo medio 

1 
SG701-1 

de Tasas Ambientales. CMT pata el servicio de acueducto y los contratos de 
suministro de agua potable e interconexión yse adoptan fas tarifas resultantes 

.GACHANCIPA TQCANCIPA 
1 

: ..¡ 
Estrato y Servicio Acueducto Servício Acueducto i 
Clase/Us Cargó Fijo 1 Cargo 1 Cargo No Cargo Fijo Cargo 

o $/Suscriptor i Básico i Básico $/Suscriptor Bá.sico 
/mes $/m3 $/m3 /mes $/m3 

Estrato 1 $7,356,63 .$ 1,965,99 $2;457.49 $2,758.74 $ 643.72 
Estrato 2 $7,356.63 $1,965.99 $2,457.49 $5,517A7 $ 1;287.43 

Estrato 3 $8,276:21 $2;211.74 $2,457.49 -$t816.42 $1,823.86 

Estratq 4 $ 9;195.79 $2,457.49 $2,457.49 $9,195.79 $ 2.145:72 

! Estrato 5 $ 13,793,69 $3,686.24 $ 3;686.24 $ 13,793B9 $3,218.58 
-· 

Estrato 6 ! l $14,713.26 $3,931.98 $3,931.98 $14,713.26 $3,433.15 
¡--;---··"' . ·-

$13,793.69 $3,686.24 i $3,686.24 $13,793.69 $ 3;218.58 ¡ Comercial 1 

! Industrial i $15,632.84 $4,177.731 $ 4,177,73 $ 12,874.11 $3,004.01 

r----Oficia 11 $9;195.79 $2,457.49 I $2,457.49 $9,195.79, $2,14572 
1 ·~· 1 

ZIPAQUIRÁ 
···7 

Estrato y 
Ciase/Uso Cargo Fijo 

$/Suscripforfines 

Estrato.1 $9,195.79 

Estrato 2 $ 9;195.79 

Estrato3 $9,195.79 

Estra.to 4 $9,195.79 

Estrattis $13,793.69 

Estratoé $14,713.26 

Comercial $13;793.69 

Industrial $13,793,69 

Oficial $.9,195.79 

A\f. Calle.24 #.:37-15. Código Postal; 11132L 
PBX: (571) 3447000. www.aciJeducto.com.e<::>. 
Bogot!í o.e. -Colombia 

MPFD0801 F11-02 

i 

Servicio Acueducto 

Cargo Básico i Cargo No Básico 
$/m3 1 $/m3 

$. l,072.86 ¡ $2,145.72 

$1,394.72 $2,145.72 

$2,038.43 $2;145.72 

$2,145.72. $2,145.72 

$3;218.58 $3,218.58 --
$ 3;433.15 $3,433.15 

$3,218.58 $3,2HL58 

$3,218.58 $ 3,218:58 

$2,145.72 $ 2,145,72 

Carg()NO 1 
1 

Basi.co 1 

$/i:n3 
$2,145.72 
$ 2;145:72 
$2,145.72 
$2,145.72 i 
$ 3,21.8.581 
$3,433.15 i 
$.3,218.58"] 
$3;004.01 ¡ 
$2,145.721 
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i 
i 

' 

~acueducto cffi "1tJ::.. AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

JUNTA DIRECTIVA 

ACUERDO No. 186 
(28 de junf o de 2024) 

Por medio del cual se modifica el Costo Medio de Inversión (CM/) por los ajustes al 
Plan de Obras e Inversiones Regulado POIR para los servicios públícos domicilíarios 
de acueducto y.alcantarillado en todas las áreas de.prestacíón de la EAAB-ESP y los 
contratos de suministro de agua potable e interconexión yse modifica el Costo medio 

de Tasas Ambientales CMT para el servicio de acueducto y los contratos de 
suministro de agua potable· e interconexión y se adoptan las tarifas resultantes 

Subsistema 

ANEXOII 

TARIFAS PARA LOS CONTRA TOS DE SUMINISTRO 
DE AGUA POTABLE E INTERCONEXIÓN 

(Pesos dejunio.de.2024) 

Costo.Medio de i Costo Medio de 1 Co!>to Medio de Tasas 
1 Operación Ambientales 

Tarifa ($/m3) 
i 
i 
i Inversión 1 ,-.-. 

Costo del ·-1 
i $17,27 ±$719,98 

' i 
[ Subsistema de $ 350,51 $352,20 

Suministro ' ~ --- ¡.......~-· --
1 

Pl:!aje del 
$ 190,88 

! 
Subsistema de $124,64 

Transporte 
l 
; 

1 
TOTAL(•) $ 541,39 $476,84 

1 

1 Av.calle 24.#.37-15 .. Có,;ligo·Postal:·1113.21. 
f>BX: (571) 3447000: www.acuecfucto,com.co 
Bcgoté. D.C. - Colombil!-

$C70H MPFDOB01 F11-02 

$ - $ 315,52 

$17,27 ' 
1 

lil 
~IUKR· 
DI!~~ 

$ 1.035,50 

; 

; 

1 
i 
1 

--0 

! 
¡ 

i 
.• ,,-~,....¡ 


